
LICEO ESPAÑOL PÈREZ GALDÒS
CIRCULAR Nº 002/2010

Tenjo, Cundinamarca, febrero 16 de 2010

Queridos Padres de Familia:

1. El día de hoy estamos enviando la agenda escolar que, esperamos, se convierta en uno de nuestros más
importantes canales de comunicación. En la agenda encontrarán nuestro Manual de Convivencia, el cual ha
sido ya tratado en diferentes espacios de la vida escolar. Dicho documento debe ser leído y reflexionado en
familia. En la parte final de nuestra agenda encontrarán una serie de formatos dedicados a formalizar las
ausencias o permisos requeridos para sus hijos por diferentes motivos como citas médicas, valoraciones o
demás situaciones de la vida familiar y personal. A partir de la fecha no se permitirá la salida antes de tiempo de
ningún estudiante cuyo padre no lo haya solicitado por escrito en la agenda. Dentro de la agenda encontrarán
en el interior de la primera tapa el cronograma de actividades para este año lectivo, rogamos tenerlo en cuenta
para sus actividades familiares y personales.

2. Las circulares están siendo subidas a nuestra página web: www.liceoespanolperezgaldos.edu.co, espacio que
estamos renovando y actualizando permanentemente para su servicio.

3. Hemos adquirido, con un nuevo operador de INTERNET, una línea telefónica que tiene las características de la
telefonía fija y que funciona con el sistema de VOZ IP. El número es 5466676 y esperamos ponerlo al servicio
de todos, pero en especial de quienes no gustan de la telefonía móvil.

4. Como respuesta a varios padres que han manifestado inquietudes sobre los pagos, reiteramos lo siguiente:
4.1.Se debe cancelar en BANCOLOMBIA, cuenta corriente Nº 34524350404, a nombre del LICEO ESPAÑOL PÉREZ

GALDÓS. En formato de recaudo, de la siguiente forma:



1.2.Hasta el momento se debe haber realizado el pago correspondiente al mes de enero por valor del 50%
de la pensión y servicios concomitantes (transporte y restaurante) que cancela cada niño y el mes de
febrero por el 100% del costo de los servicios tomados.

1.3.Deseamos recordar que, para todos los pagos, después del día cinco de cada mes se debe cancelar un
recargo por mora por valor de cinco mil pesos $5.000, cualquiera sea el mes. No están exentas de esta
medida las vacaciones.

1.4.El número de la referencia debe ser siempre el mismo y corresponde al número de documento de
identidad del estudiante. No podemos seguir permitiendo que las familias asocien a un estudiante
hasta cinco números de documentos diferentes, ya que eso dificulta de manera importante los registros
contables. En la primera reunión haremos el cotejo del documento con el director de grupo.

1.5.Una vez se haya hecho el pago se debe enviar vía mail o física una fotocopia de la consignación. El Liceo
enviará a su vez un recibo de caja, con lo que quedará formalizado el pago. Si no envían los padres
fotocopia o mail del pago, el sistema lo tomará en mora.

2. En los próximos días llevaremos a cabo nuestra segunda salida pedagógica así: los niños de los grados sexto a
once visitarán el día viernes 5 de marzo la Feria Exposición para ver bodies. Es necesario tener en cuenta lo
siguiente; las rutas recogerán y dejarán a los estudiantes en sus casas como de costumbre sin cambio de
recorrido ni de horario, los estudiantes que viven en Bogotá y llegan al Liceo por su cuenta; deberán llegar ese
día a Carulla del Cortijo a las 8:15 a:m., sitio donde serán recogidos y llevados a la Feria y de la Feria al Liceo
para continuar la jornada académica ya que el recorrido dura sólo una hora y media. Los estudiantes que viven
en Tenjo, Tabio y sus alrededores deberán llegar al Liceo a las 8:10 a:m. para ser llevados a la Feria por un
transporte especial. Los estudiantes deberán presentarse con el uniforme deportivo.

Los estudiantes de los grados pre-kinder a quinto de primaria visitarán el miércoles 10 de marzo el Centro
Comercial Santafé, donde ingresarán por espacio de cinco horas a Divercity. La logística para el transporte será
idéntica a la descrita para bachillerato en su salida a la Feria. En cuanto a los alimentos; los niños deberán llevar
algo sencillo que podrán tomar antes del ingreso al centro comercial, ya que no se permite el ingreso de nada a
divercity, el Liceo proveerá a todos un refrigerio. El almuerzo se servirá únicamente a los niños que
normalmente toman con el Liceo el servicio de restaurante.
La salida pedagógica que se hará en cada grupo estará acompañada de su correspondiente guía, la cual está a
cargo de las áreas de biología y ciencias sociales

3. En cuanto a los uniformes, dado el gran número de pedidos, la señora Margarita Acevedo se ha retrasado un
poco pero quedó comprometida a entregarlos todos hasta el próximo viernes 19 de Febrero, de tal manera que
a partir del día lunes, 22 de febrero, tal como habíamos anunciado, se dará inicio al control diario de los
uniformes, como está estipulado en el manual de convivencia. Al respecto deseamos recordar: se exigirá el uso
del chaleco con la sudadera y del saco con el uniforme de diario. Recordamos que los zapatos de los niños son
estilo colegial y no deportivo y los tenis son azules oscuros para niños y niñas.

4. Ya llegaron al Liceo los textos que se utilizarán en la cátedra de lectores competentes; su costo es de $ 52000
(cincuenta y dos mil pesos) y deben ser adquiridos a la mayor brevedad ya que son indispensables para el
avance y consecuente resultado de cada estudiante.

5. El día de hoy estamos enviando en las agendas el plan lector que llevaremos a cabo este año. Esperamos la
adquisición de los libros en forma juiciosa para que los chicos no tengan excusas a la hora del control de lectura.

6. El próximo 25 de marzo haremos realidad un proyecto de especial significación para el Liceo. Ese día iniciaremos
las clases de “Kung Fú en camino al Tai Chi”. Esta actividad es una OPCIÓN, absolutamente voluntaria, que
tendrán los estudiantes a partir del tercer grado de primaria hasta los estudiantes de grado once.
Simultáneamente con la clase de educación física los estudiantes que tengan el visto bueno de sus padres
podrán tomar su clase de Kung Fú.

Las condiciones que se han establecido para esta actividad son las siguientes:



a. Los grupos máximo serán de veinte estudiantes.
b. Se cancelará por cada cuatro sesiones la suma de cuarenta mil pesos.
c. Los estudiantes que estando participando de esta actividad tengan alguna “pelea” no serán admitidos

nuevamente en la clase.
d. Para iniciar cada período se deben cancelar cuatro sesiones por anticipado. Para la iniciación de actividades

se fija como plazo de inscripción el veintidós de febrero, con el objeto de poder organizar los horarios de
clase de educación física.

Estamos enviando un mail a todos los padres de familia con información más amplia de este proyecto.

Cordialmente;

______________________
LUZ NELLY RUIZ GONZALEZ

RECTORA

==================================================================================================

El, la, señor(a)___________________________________________________________ padre/madre o acudiente del
estudiante______________________________________ del grado_________ se da por enterado de la circular Nº OO2
del 16 de febrero de 2010.

____________________________
FIRMA DEL PADRE O ACUDIENTE


